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   El  jueves, 4 de octubre de 2007, Benedicto XVI ilustraba  los desafíos de la época 

postmoderna ante el nuevo embajador italiano ante la Santa Sede,  durante la ceremonia 

de presentación de sus cartas credenciales. Entre éstos, el Papa citó rápidamente, pues el 

contexto no le dejaba más espacio, «la defensa de la vida del hombre en cada una de sus 

fases, la tutela de todos los derechos de la persona y de la familia, la construcción de un 

mundo solidario, el respeto de la creación, el diálogo intercultural e interreligioso». 

 

   Pidió reflexionar «a nivel internacional», en el contexto de la preparación del 

sexagésimo aniversario de la Declaración de los derechos del hombre, que tendría lugar 

el próximo año, sobre «un orden justo en cuyo corazón esté siempre el respeto del 

hombre, de su dignidad y de sus derechos inalienables». Esta Declaración, aseguró, «es 

una especie de compromiso moral asumido por toda la humanidad». «Esto es 

profundamente verdadero si los derechos descritos en la Declaración son considerados 

como fundamentados en el hombre y en su dignidad inalienable de persona creada por 

Dios y no simplemente como la decisión de la asamblea que los aprobó».  

 

   En este contexto, añadió, «es importante que los organismos internacionales no 

pierdan de vista el fundamento natural de los derechos del hombre». «Esto evitará el 

riesgo, por desgracia siempre latente, de caer en una interpretación meramente 

positivista --concluyó--. Si esto sucediera, los organismos internacionales perderían la 

autoridad necesaria para desempeñar el papel de defensores de los derechos 

fundamentales de la persona humana y de los pueblos, principal justificación de su 

existencia y acción».  

 

   Estas reflexiones del actual Romano Pontífice responden a determinadas 

circunstancias de la actualidad, a la vez que reflejan la permanencia de una constante 

enseñanza doctrinal, prolongada a lo largo de los siglos, en virtud de unos principios 

perennes. Es oportuno señalar que las enseñanzas del Magisterio Pontificio y, más en 

general, de la doctrina  magisterial de la Iglesia Católica, son muy anteriores a las 
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modernas declaraciones de Derechos Humanos, en cumplimiento de la misión de 

Magisterio moral que Jesucristo encomendó a su Iglesia. 

 

   Sirva como botón de muestra el contenido del documento de la Pontificia Academia 
Iustitia et Pax: La iglesia ante el racismo. Para una sociedad más fraterna (Roma, 3 de 
noviembre de 1988) (1). Todo el documento tiene una gran riqueza en cuanto refleja los 
principios y las orientaciones prácticas del Magisterio. En él se hace un sucinto 
recorrido histórico acerca de algunas enseñanzas en torno a la común dignidad y 
derechos de todas las personas humanas: “La Iglesia es particularmente sensible a las 
actitudes discriminatorias: el mensaje que ella recibe de la Revelación bíblica afirma 
vigorosamente la dignidad de cada persona creada a imagen de Dios, la unidad del 
género humano en el designio del Creador y la dinámica de la reconciliación realizada 
por el Cristo Redentor, quien ha derribado el muro de odio que separaba los mundos 
contrapuestos  para recapitular en sí la humanidad entera” (n. 1). 

   “Las conductas y las ideologías racistas no han comenzado ayer; hunden sus raíces en 
la realidad del pecado desde el origen del género humano, tal como la Biblia nos lo 
presenta con el relato acerca de Caín y Abel y de la Torre de Babel. Históricamente, el 
prejuicio racista en sentido estricto, en cuanto conciencia de la superioridad 
biológicamente de terminada de la propia raza o grupo étnico respecto de los otros, se 
ha desarrollado sobre todo a partir de la práctica de la colonización y la esclavitud, al 
principio de la época moderna. Si se mira, a ojo de águila, la historia de las 
civilizaciones precedentes, al Occidente como al Oriente, al Norte como al Sur, se 
encuentran ya comportamientos sociales injustos o discriminatorios, si bien no siempre 
racistas, en propiedad de términos” (Ibid., n. 2).  

   “Según el mensaje de Cristo, en orden al cual el pueblo de la Antigua Alianza debía 
preparar la humanidad, la salvación es ofrecida a la totalidad del género humano, a toda 
criatura y a todas las naciones” (Ibid., n. 2). 

   “Con el descubrimiento del Nuevo Mundo, las actitudes cambian. La primera gran 
corriente de colonización europea es acompañada de hecho por la destrucción masiva de 
las civilizaciones precolombinas y por la sujeción brutal de sus habitantes. Si los 
grandes navegantes de los siglos XV y XVI eran libres de prejuicios raciales, los 
soldados y los comerciantes no practicaban el mismo respeto: mataban para instalarse, 
reducían a esclavitud a los «indios» para aprovecharse de su mano de obra, como 
después de la de los negros, y se empezó a elaborar una teoría racista para justificarse. 
Los Papas no tardaron en reaccionar. El 2 de junio de 1537, la bula Sublimis Deus de 
Pablo III denunciaba a los que sostenían que «los habitantes de las Indias occidentales y 
de los continentes australes (...) debían ser tratados como animales irracionales y 
utilizados exclusivamente en provecho y servicio nuestro»; y el Papa afirmaba 
solemnemente: «Resueltos a reparar el mal cometido, decidimos y declaramos que estos 
indios, así como todos los pueblos que la cristiandad podrá encontrar en el futuro, no 
deben ser privados de su libertad y de sus bienes — sin que valgan objeciones en contra 
—, aunque no sean cristianos, y que, al contrario, deben ser dejados en pleno gozo de su 
libertad y de sus bienes». Las directivas de la Santa Sede eran así de claras, incluso si, 

                                                 
1 Los diversos textos del Magisterio Pontificio pueden encontrarse en la página www.vatican.va 
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por desgracia, su aplicación conoció en seguida varias vicisitudes. Más tarde, Urbano 
VIII llegaría a excomulgar los que retuvieran a indios como esclavos”. 

“Por su parte, los teólogos y los misioneros habían asumido ya la defensa de los 
autóctonos. El compromiso decidido en favor de los indios de un Bartolomé de Las 
Casas, soldado ordenado sacerdote, luego profeso dominico y obispo, seguido pronto 
por otros misioneros, conducía a los gobiernos de España y Portugal al rechazo de la 
teoría de la inferioridad humana de los indios y a la imposición de una legislación 
protectora, de la cual se beneficiarán también, de algún modo, un siglo más tarde, los 
esclavos negros traídos de África. La obra de De Las Casas es uno de los primeros 
aportes a la doctrina de los derechos universales del hombre, fundados sobre la dignidad 
de la persona, independientemente de toda afiliación étnica o religiosa. A su zaga, los 
grandes teólogos y juristas españoles, Francisco de Vitoria y Francisco Suárez, 
iniciadores del derecho de gentes, desarrollaron esta doctrina de la igualdad 
fundamental de todos los hombres y de todos los pueblos. Sin embargo, la estrecha 
dependencia en que el régimen del Patronato mantenía al clero del Nuevo Mundo no 
siempre permitió a la Iglesia tomar las decisiones pastorales necesarias” (Ibid., n.3). 

   “En el contexto del menosprecio racista, aunque la motivación dominante fuera la de 
procurarse mano de obra barata, no se puede dejar de mencionar aquí la trata de negros, 
tratados de África, por dinero, hacia las tres Américas, en centenares de miles. El modo 
de captura y las condiciones de transporte eran tales que un gran número desaparecía 
antes de la partida o antes de llegar al Nuevo Mundo, donde eran destinados a los 
trabajos más penosos prácticamente como esclavos. Ese comercio comenzó ya en 1562 
y la esclavitud consiguiente perduró por casi tres siglos. Los Papas y los teólogos, como 
asimismo numerosos humanistas, protestaron contra esta práctica. León XIII la ha 
condenado con vigor en su encíclica In plurimis del 5 de mayo 1888, felicitando al 
Brasil por haberla abolido. El presente documento coincide con el centenario de este 
texto memorable. El Papa Juan Pablo II no vaciló, en su discurso a los intelectuales 
africanos, en Yaoundé (13 de agosto 1985), en deplorar que personas pertenecientes a 
naciones cristianas hayan contribuido a la trata de negros” (Ibid. n. 4). 

   “Preocupada siempre de mejorar el respeto a las poblaciones indígenas, la Santa Sede 
no ha dejado de insistir en que se mantuviera una cuidadosa distinción entre la obra de 
evangelización y el imperialismo colonial, con el cual se corría el peligro de verla 
confundida. La Sagrada Congregación de Propaganda Fide fue creada, en 1622, con 
esta inspiración. En 1659, la Congregación dirigía a los «vicarios apostólicos a punto de 
partir hacia los reinos chinos de Tonkín y la Cochinchina» una esclarecedora 
Instrucción acerca de la actitud de la Iglesia ante los pueblos a los que se abría ahora la 
posibilidad de anunciar el Evangelio. Allí donde los misioneros permanecieron en una 
más estrecha dependencia de los poderes políticos, les fue más difícil poner freno a la 
voluntad de dominio de los colonizadores. A veces, los han incluso apoyado, 
recurriendo a interpretaciones falaces de la Biblia” (Ibid. n. 5). 

                                                   ________________ 

   La importancia del respeto a los Derechos Humanos, siempre actual, goza 
afortunadamente de una consideración mayor en nuestro tiempo que en otras épocas del 
pasado. Decisivo influjo ha tenido la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General la Organización de 
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las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1948, cuyo sexagésimo aniversario 
conmemoramos. 

Me propongo en esta ocasión señalar algunos puntos  resaltantes de coincidencia 
entre esta Declaración  y las enseñanzas del Magisterio Pontificio acerca de los 
Derechos Humanos, teniendo en cuenta, sin embargo, que éstas últimas no son 
directrices políticas ni económicas, sino consideraciones de índole moral:  

“La doctrina social de la Iglesia argumenta desde la razón y el derecho natural, es decir, 
a partir de lo que es conforme a la naturaleza de todo ser humano. Y sabe que no es 
tarea de la Iglesia el que ella misma haga valer políticamente esta doctrina: quiere servir 
a la formación de las conciencias en la política y contribuir a que crezca la percepción 
de las verdaderas exigencias de la justicia y, al mismo tiempo, la disponibilidad para 
actuar conforme a ella, aun cuando esto estuviera en contraste con situaciones de 
intereses personales. Esto significa que la construcción de un orden social y estatal 
justo, mediante el cual se da a cada uno lo que le corresponde, es una tarea fundamental 
que debe afrontar de nuevo cada generación. Tratándose de un quehacer político, esto 
no puede ser un cometido inmediato de la Iglesia. Pero, como al mismo tiempo es una 
tarea humana primaria, la Iglesia tiene el deber de ofrecer, mediante la purificación de la 
razón y la formación ética, su contribución específica, para que las exigencias de la 
justicia sean comprensibles y políticamente realizables” (BENEDICTO XVI. Enc. Deus 
Caritas est. N. 28). 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana; Considerando que el desconocimiento y 
el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie 
ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la 
aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres 
humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y 
de la libertad de creencias; …. Considerando que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el 
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad.  

La Encíclica de Juan Pablo II Sollicitudo rei socialis (n. 26), se refiere a la 
creciente valoración contemporánea de los derechos humanos: “Este panorama, 
predominantemente negativo, sobre la situación real del desarrollo en el mundo 
contemporáneo, no sería completo si no señalara la existencia de aspectos positivos.    
El primero es la plena conciencia, en muchísimos hombres y mujeres, de su propia 
dignidad y de la de cada ser humano. Esta conciencia se expresa, por ejemplo, en una 
viva preocupación por el respeto de los derechos humanos y en el más decidido rechazo 
de sus violaciones. De esto es un signo revelador el número de asociaciones privadas, 
algunas de alcance mundial, de reciente creación, y casi todas comprometidas en seguir 
con extremo cuidado y loable objetividad los acontecimientos internaciones en un 
campo tan delicado.  En este sentido haya que reconocer la influencia ejercida por la 
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Declaración de los Derechos Humanos, promulgada hace casi cuarenta años por la 
Organización de la Naciones Unidas. Su misma existencia y su aceptación progresiva 
por la comunidad internacional son ya testimonio de una mayor conciencia que se está 
imponiendo. Los mismo cabe decir siempre en el campo de los derechos humanos 
sobre los otros instrumentos jurídicos de la misma Organización de las Naciones Unidas 
o de otros Organismos internacionales”. 

 

La Asamblea General  

proclama la presente  

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos 
los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 
instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 
medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.  

 

El Compendio de la doctrina social de la iglesia (Cap. III, Ap.IV, nn. 152-159) 
sintetiza de modo general la panorámica de estos derechos: 

• El movimiento hacia la identificación y la proclamación de los derechos del 
hombre es uno de los esfuerzos más relevantes para responder eficazmente a las 
exigencias imprescindibles de la dignidad humana. 

• La Declaración universal de los derechos del hombre (Naciones Unidas, 10-XII-
1948), es, al decir de Juan Pablo II, “una verdadera piedra miliar en el camino 
del progreso moral de la humanidad”. 

• Su raíz es la dignidad de todo ser humano, creado y  redimido por Dios. 
• Son derechos universales, inviolables, inalienables. 
• Deben ser tutelados no sólo singularmente, sino en conjunto. 
• Especificación de los derechos humanos: Juan XXIII (Pacem in terris), Vaticano 
II (Gaudium et spes, n. 26), Pablo VI (ante la ONU, 4-X-1965), Juan Pablo II 
(Centesimus annus, n. 47). 

• El primero es el derecho a la vida, desde la concepción hasta la muerte natural. 
• Reviste un altísimo valor  la libertad religiosa. 
• Los derechos y los deberes son inseparables. 
• Hay derechos de los pueblos y naciones: son derechos humanos a nivel 
comunitario. 

• Contraste entre las proclamaciones solemnes y las violaciones prácticas. 
Distancia entre letra y espíritu de los derechos del hombre. 

• La Iglesia es consciente de que su misión  esencialmente religiosa incluye la 
defensa y promoción de los derechos fundamentales del hombre. 

• Su empeño pastoral se mueve en dos direcciones: anuncio del fundamento 
cristiano de los derechos del hombre y denuncia de las violaciones de tales 
derechos. El anuncio es más importante que  la denuncia. 
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• Para la promoción y defensa de estos derechos es muy conveniente buscar 
contactos con otras religiones, organismos y personas de buena voluntad. 

 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros.  
 

La Enc. Pacem in terris, de JUAN XXIII. Habla de La persona humana, sujeto 
de derechos y deberes: 

 “En toda convivencia humana bien ordenada y provechosa hay que establecer como 
fundamento el principio de que todo hombre es persona, esto es, naturaleza dotada de 
inteligencia y de libre albedrío, y que, por tanto, el hombre tiene por sí mismo derechos 
y deberes, que dimanan inmediatamente y al mismo tiempo de su propia naturaleza. 
Estos derechos y deberes son, por ello, universales e inviolables y no pueden 
renunciarse por ningún concepto” (n. 9). “Si, por otra parte, consideramos la dignidad 
de la persona humana a la luz de las verdades reveladas por Dios, hemos de valorar 
necesariamente en mayor grado aún esta dignidad, ya que los hombres han sido 
redimidos con la sangre de Jesucristo, hechos hijos y amigos de Dios por la gracia 
sobrenatural y herederos de la gloria eterna” (n. 10). 

La mención de los deberes es muy importante, pues son correlativos de los 
derechos y hay una acusada tendencia  a no hablar de ellos. Existe el deber de colaborar 
con los demás:  

“Al ser los hombres por naturaleza sociables, deben convivir unos con otros y procurar 
cada uno el bien de los demás. Por esto, una convivencia humana rectamente ordenada 
exige que se reconozcan y se respeten mutuamente los derechos y los deberes. De aquí 
se sigue también el que cada uno deba aportar su colaboración generosa para procurar 
una convivencia civil en la que se respeten los derechos y los deberes con diligencia y 
eficacia crecientes”  (n. 31). “No basta, por ejemplo, reconocer al hombre el derecho a 
las cosas necesarias para la vida si no se procura, en la medida posible, que el hombre 
posea con suficiente abundancia cuanto toca a su sustento” (n. 32). 

Y también el deber de actuar con sentido de responsabilidad: 

“La dignidad de la persona humana requiere, además, que el hombre, en sus actividades, 
proceda por propia iniciativa y libremente. Por lo cual, tratándose de la convivencia 
civil, debe respetar los derechos, cumplir las obligaciones y prestar su colaboración a 
los demás en una multitud de obras, principalmente en virtud de determinaciones 
personales. De esta manera, cada cual ha de actuar por su propia decisión, 
convencimiento y responsabilidad, y no movido por la coacción o por presiones que la 
mayoría de las veces provienen de fuera. Porque una sociedad que se apoye sólo en la 
razón de la fuerza ha de calificarse de inhumana. En ella, efectivamente, los hombres se 
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ven privados de su libertad, en vez de sentirse estimulados, por el contrario, al progreso 
de la vida y al propio perfeccionamiento” (n. 34). 

La Encíclica Sollicitudo rei socialis de Juan Pablo II destaca el carácter moral 
del desarrollo (n. 33): 

 
“No sería verdaderamente digno del hombre un tipo de desarrollo que no respetara y 
promoviera los derechos humanos, personales y sociales, económicos y políticos, 
incluidos los derechos de las Naciones y de los pueblos.  

Hoy, quizá más que antes, se percibe con mayor claridad la contradicción 
intrínseca de un desarrollo que fuera solamente económico. Este subordina fácilmente la 
persona humana y sus necesidades más profundas a las exigencias de la planificación 
económica o de la ganancia exclusiva. 

La conexión intrínseca entre desarrollo auténtico y respeto de los derechos del 
hombre, demuestra una vez más su carácter moral: la verdadera elevación del hombre, 
conforme a la vocación natural e histórica de cada uno, no se alcanza explotando 
solamente la abundancia de bienes y servicios, o disponiendo de infraestructuras 
perfectas. 

Cuando los individuos y las comunidades no ven rigurosamente respetadas las 
exigencias morales, culturales y espirituales fundadas sobre la dignidad de la persona y 
sobre la identidad propia de cada comunidad, comenzando por la familia y las 
sociedades religiosas, todo lo demás disponibilidad de bienes, abundancia de recursos 
técnicos aplicados a la vida diaria, un cierto nivel de bienestar material resultará 
insatisfactorio y, a la larga, despreciable. Lo dice claramente el Señor en el Evangelio, 
llamando la atención de todos sobre la verdadera jerarquía de valores: «¿De qué le 
servirá al hombre ganar el mundo entero, si arruina su vida?» (Mt 16, 26). 

El verdadero desarrollo, según las exigencias propias del ser humano, hombre o 
mujer, niño, adulto o anciano, implica sobre todo por parte de cuantos intervienen 
activamente en ese proceso y son sus responsables, una viva conciencia del valor de los 
derechos de todos y de cada uno a la utilización plena de los beneficios ofrecidos por la 
ciencia y la técnica. 

En el orden interno de cada nación, es muy importante que sean respetados todos 
los derechos: especialmente el derecho a la vida en todas las fases de la existencia; los 
derechos de la familia, como comunidad social básica o «cédula de la sociedad»; la 
justicia en las relaciones laborales; los derechos concernientes a la vida de la comunidad 
política en cuanto tal, así como los basados en la vocación trascendente del ser humano, 
empezando por el derecho a la libertad de profesar y practicar el propio credo religioso. 

En el orden internacional, o sea, en las relaciones entre los Estados o, según el 
lenguaje corriente, entre los diversos «mundos» es necesario el pleno respeto de la 
identidad de cada pueblo, con sus características históricas y culturales. Es 
indispensable además, como ya pedía la Encíclica Populorum progressio, que se 
reconozca a cada pueblo igual derecho a «sentarse a la mesa del banquete común», en 
lugar de yacer a la puerta como Lázaro, mientras «los perros vienen y lamen las llagas» 
(cf. Lc 16, 21). Tanto los pueblos como las personas individualmente deben disfrutar de 
una igualdad fundamental sobre la que se basa, por ejemplo, la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidas: igualdad que es el fundamento del derecho a todos a la 
participación en el proceso de desarrollo pleno. 

Para ser tal, el desarrollo debe realizarse en el marco de la solidaridad y de la 
libertad, sin sacrificar nunca la una a la otra bajo ningún pretexto. El carácter moral del 
desarrollo y la necesidad de promoverlo son exaltados cuando se respetan 
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rigurosamente todas las exigencias derivadas del orden de la verdad y del bien propios 
de la creatura humana. El Cristiano, además, educado a ver en el hombre la imagen de 
Dios, llamado a la participación de la verdad y del bien que es Dios mismo, no 
comprende un empeño por el desarrollo y su realización sin la observancia y el respeto 
de la dignidad única de esta «imagen». En otras palabras, el verdadero desarrollo debe 
fundarse en el amor a Dios y al prójimo, y favorecer las relaciones entre los individuos 
y las sociedades. Esta es la «civilización del amor», de la que hablaba con frecuencia el 
Papa Pablo VI”. 

 
La esencial igualdad entre todos los seres humanos no anula las legítimas 

diferencias, ni éstas menoscaban de ninguna manera la igual dignidad. Así se expresa el 
Catecismo de la Iglesia Católica (n.1937), de Juan Pablo II: 
 
 
      “Estas diferencias pertenecen al plan de Dios, que quiere que cada uno reciba de 
otro aquello que necesita, y que quienes disponen de talentos particulares comuniquen 
sus beneficios a los que los necesiten. Las diferencias alientan y con frecuencia obligan 
a las personas a la magnanimidad, a la benevolencia y a la comunicación. Incitan a las 
culturas a enriquecerse unas a otras: 
      <<Yo no doy todas las virtudes por igual a cada uno...hay muchos a los que 
distribuyo de tal manera, esto a uno aquello a otro...A uno la caridad, a otro la justicia, a 
éste la humildad, a aquél una fe viva...En cuanto a los bienes temporales las cosas 
necesarias para la vida humana las he distribuido con la mayor desigualdad, y no he 
querido que cada uno posea todo lo que le era necesario para que los hombres tengan así 
ocasión, por necesidad, de practicar la caridad unos con otros...He querido que unos 
necesitasen de otros y que fuesen mis servidores para la distribución de las gracias y de 
las liberalidades que han recibido de mí>> (S. Catalina de Siena, Dial. 1,7)”. 
 

Asímismo se expone el carácter universal de la solidaridad (n.1942): 
 
      “La virtud de la solidaridad va más allá de los bienes materiales. Difundiendo los 
bienes espirituales de la fe, la Iglesia ha favorecido a la vez el desarrollo de los bienes 
temporales, al cual con frecuencia ha abierto vías nuevas. Así se han verificado a lo 
largo de los siglos las palabras del Señor: <<Buscad primero su Reino y su justicia, y 
todas esas cosas se os darán por añadidura>> (Mt 6,33): <<Desde hace dos mil años 
vive y persevera en el alma de la Iglesia ese sentimiento que ha impulsado e impulsa 
todavía a las almas hasta el heroísmo caritativo de los monjes agricultores, de los 
libertadores de esclavos, de los que atienden enfermos, de los mensajeros de fe, de 
civilización, de ciencia, a todas las generaciones y a todos los pueblos con el fin de crear 
condiciones sociales capaces de hacer posible a todos una vida digna del hombre y del 
cristiano>> (Pío XII, discurso de 1 Junio 1941)”. 
 

Artículo 2 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.  
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2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto 
si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 
fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

 

 Esta vigencia universal de los derechos humanos impone también un deber 
universal: 

“Es asimismo consecuencia de lo dicho que, en la sociedad humana, a un determinado 
derecho natural de cada hombre corresponda en los demás el deber de reconocerlo y 
respetarlo. Porque cualquier derecho fundamental del hombre deriva su fuerza moral 
obligatoria de la ley natural, que lo confiere e impone el correlativo deber. Por tanto, 
quienes, al reivindicar sus derechos, olvidan por completo sus deberes o no les dan la 
importancia debida, se asemejan a los que derriban con una mano lo que con la otra 
construyen” (Enc. Pacem in terris, n. 30). 

Son de señalar  especialmente los deberes de los gobernantes en orden al bien 
común: 

“En 1a época actual se considera que el bien común consiste principalmente en la 
defensa de los derechos y deberes de 1a persona humana. De aquí que la misión 
principal de los hombres de gobierno deba tender a dos cosas: de un lado, reconocer, 
respetar, armonizar, tutelar y promover tales derechos; de otro, facilitar a cada 
ciudadano el cumplimiento de sus respectivos deberes. Tutelar el campo intangible de 
los derechos de 1a persona humana y hacerle llevadero el cumplimiento de sus deberes 

debe ser oficio esencial de todo poder público” (Enc. Pacem in terris, n. 60). “Por eso, 
los gobernantes que no reconozcan los derechos del hombre o los violen faltan a su 
propio deber y carecen, además, de toda obligatoriedad las disposiciones que 
dicten”(Ibidem, n. 61). “De todo 1o expuesto hasta aquí se deriva con plena claridad 
que, en nuestra época, lo primero que se requiere en la organización jurídica del Estado 
es redactar, con fórmulas concisas y claras, un compendio de los derechos 
fundamentales del hombre e incluirlo en la constitución general del Estado” (Ibidem, n. 
75). 

 La perenne importancia de los derechos humanos se ha hecho más manifiesta en 
la época actual: 

“Después de la caída del totalitarismo comunista y de otros muchos regímenes 
totalitarios y de «seguridad nacional», asistimos hoy al predominio, no sin contrastes, 
del ideal democrático junto con una viva atención y preocupación por los derechos 
humanos. Pero, precisamente por esto, es necesario que los pueblos que están 
reformando sus ordenamientos den a la democracia un auténtico y sólido fundamento, 
mediante el reconocimiento explícito de estos derechos. Entre los principales hay que 
recordar: el derecho a la vida, del que forma parte integrante el derecho del hijo a crecer 
bajo el corazón de la madre, después de haber sido concebido, el derecho a vivir en una 
familia unida y en un ambiente moral, favorable al desarrollo de la propia personalidad, 
el derecho a madurar la propia inteligencia y la propia libertad a través de la búsqueda y 
el conocimiento de la verdad; el derecho a participar en el trabajo para valorar los 
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bienes de la tierra y recabar del mismo el sustento propio y de los seres queridos; el 
derecho a fundar libremente una familia, a acoger y educar a los hijos, haciendo uso 
responsable de la propia sexualidad. Fuente y síntesis de estos derechos es, en cierto 
sentido, la libertad religiosa, entendida como derecho a vivir en la verdad de la propia fe 
y en conformidad con la dignidad trascendente de la propia persona. 

También en los Países donde están vigentes formas de gobierno democrático no 
siempre son respetados totalmente estos derechos. Y nos referimos no solamente al 
escándalo del aborto, sino también a diversos aspectos de una crisis de los sistemas 
democráticos, que a veces parece que han perdido la capacidad de decidir según el bien 
común. Los interrogantes que se plantean en la sociedad a menudo no son examinados 
según criterios de justicia y moralidad, sino más bien de acuerdo con la fuerza electoral 
o financiera de los grupos que los sostienen. Semejantes desviaciones de la actividad 
política, con el tiempo producen desconfianza y apatía, con lo cual disminuye la 
participación y el espíritu cívico entre la población, que se siente perjudicada y 
desilusionada. De ahí viene la creciente incapacidad para encuadrar los intereses 
particulares en una visión coherente del bien común. Este, en efecto, no es la simple 
suma de los intereses particulares, sino que implica su valoración y armonización, hecha 
según una equilibrada jerarquía de valores y, en última instancia, según una exacta 
comprensión de la dignidad y de los derechos de la persona. 

La Iglesia respeta la legítima autonomía del orden democrático; pero no posee 
título alguno para expresar preferencias por una u otra solución institucional o 
constitucional. La aportación que ella ofrece en este sentido es precisamente el concepto 
de la dignidad de la persona, que se manifiesta en toda su plenitud en el misterio del 
Verbo encarnado” (Enc. Centesimus annus de Juan Pablo II, n. 47). 

 
 

Por lo que se refiere a nuestro continente americano el Papa Juan Pablo II afirmó 
en su Exhortación Apostólica Ecclesia in America: 
 

“Conviene recordar que el fundamento sobre el que se basan todos los derechos 
humanos es la dignidad de la persona. En efecto, « la mayor obra divina, el hombre, es 
imagen y semejanza de Dios. Jesús asumió nuestra naturaleza menos el pecado; 
promovió y defendió la dignidad de toda persona humana sin excepción alguna; murió 
por la libertad de todos. El Evangelio nos muestra cómo Jesucristo subrayó la 
centralidad de la persona humana en el orden natural (cf. Lc 12, 22-29), en el orden 
social y en el orden religioso, incluso respecto a la Ley (cf. Mc 2, 27); defendiendo el 
hombre y también la mujer (cf. Jn 8, 11) y los niños (cf. Mt 19, 13-15), que en su 
tiempo y en su cultura ocupaban un lugar secundario en la sociedad. De la dignidad del 
hombre en cuanto hijo de Dios nacen los derechos humanos y las obligaciones ». (211) 
Por esta razón, « todo atropello a la dignidad del hombre es atropello al mismo Dios, de 
quien es imagen ». (212) Esta dignidad es común a todos los hombres sin excepción, ya 
que todos han sido creados a imagen de Dios (cf. Gn 1, 26). La respuesta de Jesús a la 
pregunta « ¿Quién es mi prójimo? » (Lc 10, 29) exige de cada uno una actitud de 
respeto por la dignidad del otro y de cuidado solícito hacia él, aunque se trate de un 
extranjero o un enemigo (cf. Lc 10, 30-37). En toda América la conciencia de la 
necesidad de respetar los derechos humanos ha ido creciendo en estos últimos tiempos, 
sin embargo todavía queda mucho por hacer, si se consideran las violaciones de los 
derechos de personas y de grupos sociales que aún se dan en el Continente” (n.57). 

 
Se habla así de un amor preferencial por los pobres y marginados: 
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“« La Iglesia en América debe encarnar en sus iniciativas pastorales la solidaridad de la 
Iglesia universal hacia los pobres y marginados de todo género. Su actitud debe incluir 
la asistencia, promoción, liberación y aceptación fraterna. La Iglesia pretende que no 
haya en absoluto marginados ».  El recuerdo de los capítulos oscuros de la historia de 
América relativos a la existencia de la esclavitud y de otras situaciones de 
discriminación social, ha de suscitar un sincero deseo de conversión que lleve a la 
reconciliación y a la comunión. 

La atención a los más necesitados surge de la opción de amar de manera 
preferencial a los pobres. Se trata de un amor que no es exclusivo y no puede ser pues 
interpretado como signo de particularismo o de sectarismo;  amando a los pobres el 
cristiano imita las actitudes del Señor, que en su vida terrena se dedicó con sentimientos 
de compasión a las necesidades de las personas espiritual y materialmente indigentes. 

La actividad de la Iglesia en favor de los pobres en todas las partes del 
Continente es importante; no obstante hay que seguir trabajando para que esta línea de 
acción pastoral sea cada vez más un camino para el encuentro con Cristo, el cual, siendo 
rico, por nosotros se hizo pobre a fin de enriquecernos con su pobreza (cf. 2 Co 8, 9). Se 
debe intensificar y ampliar cuanto se hace ya en este campo, intentando llegar al mayor 
número posible de pobres. La Sagrada Escritura nos recuerda que Dios escucha el 
clamor de los pobres (cf. Sal 34 [33], 7) y la Iglesia ha de estar atenta al clamor de los 
más necesitados. Escuchando su voz, « la Iglesia debe vivir con los pobres y participar 
de sus dolores. [...] Debe finalmente testificar por su estilo de vida que sus prioridades, 
sus palabras y sus acciones, y ella misma está en comunión y solidaridad con ellos »” 
(n. 58). 
 

Artículo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  
 

La Encíclica Pacem in terris señala del derecho universal a la existencia y a un 
decoroso nivel de vida: 

“Puestos a desarrollar, en primer término, el tema de los derechos del hombre, 
observamos que éste tiene un derecho a la existencia, a la integridad corporal, a los 
medios necesarios para un decoroso nivel de vida, cuales son, principalmente, el 
alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y, finalmente, los 
servicios indispensables que a cada uno debe prestar el Estado. De lo cual se sigue que 
el hombre posee también el derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, 
invalidez, viudedad, vejez, paro y, por último, cualquier otra eventualidad que le prive, 
sin culpa suya, de los medios necesarios para su sustento” (n. 11). 

 Asímismo la Encíclica Sollicitudo rei socialis, de Juan Pablo II: 

“Aquí se inserta también, como signo de respeto por la vida no obstante todas las 
tentaciones por destruirla, desde el aborto a la eutanasia la preocupación 
concomitante por la paz; y, una vez más, se es consciente de que ésta es indivisible: o es 
de todos, o de nadie. Una paz que exige, cada vez más, el respeto riguroso de la justicia, 
y, por consiguiente, la distribución equitativa de los frutos del verdadero desarrollo” (n. 
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26). 

Artículo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas.  
 

La Encíclica Pacem in terris menciona el derecho a la seguridad jurídica, que 
incluye aspectos muy diversos de protección a los derechos de las personas:  

“A la persona humana corresponde también la defensa legítima de sus propios derechos; 
defensa eficaz, igual para todos y regida por las normas objetivas de la justicia, como 
advierte nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII con estas palabras: Del 
ordenamiento jurídico querido por Dios deriva el inalienable derecho del hombre a la 

seguridad jurídica y, con ello, a una esfera concreta de derecho, protegida contra todo 

ataque arbitrario” (n.  27). 

 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.  
 
 

Es bien conocida la denuncia de los atropellos a la persona humana que formula la 
Const. Gaudium et spes del Concilio Vaticano II:  

 
 “Descendiendo a consecuencias prácticas de máxima urgencia, el Concilio inculca el 
respeto al hombre, de forma de cada uno, sin excepción de nadie, debe considerar al 
prójimo como otro yo, cuidando en primer lugar de su vida y de los medios necesarios 
para vivirla dignamente, no sea que imitemos a aquel rico que se despreocupó por 
completo del pobre Lázaro. En nuestra época principalmente urge la obligación de 
acercarnos a todos y de servirlos con eficacia cuando llegue el caso, ya se trate de ese 
anciano abandonado de todos, o de ese trabajador extranjero despreciado injustamente, 
o de ese desterrado, o de ese hijo ilegítimo que debe aguantar sin razón el pecado que él 
no cometió, o de ese hambriento que recrimina nuestra conciencia recordando la palabra 
del Señor: Cuantas veces hicisteis eso a uno de estos mis hermanos menores, a mí me lo 
hicisteis. (Mt 25,40). No sólo esto. Cuanto atenta contra la vida homicidios de 
cualquier clase, genocidio, aborto, eutanasia y el mismo suicidio deliberado; cuanto 
viola la integridad de la persona humana, como, por ejemplo, las mutilaciones, las 
torturas morales o físicas, los conatos sistemáticos para dominar la mente ajena; cuanto 
ofende a la dignidad humana, como son las condiciones infrahumanas de vida, las 
detenciones arbitrarias, las deportaciones, la esclavitud, la prostitución, la trata de 
blancas y de jóvenes; o las condiciones laborales degradantes, que reducen al operario al 
rango de mero instrumento de lucro, sin respeto a la libertad y a la responsabilidad de la 
persona humana: todas estas prácticas y otras parecidas son en sí mismas infamantes, 
degradan la civilización humana, deshonran más a sus autores que a sus víctimas y son 
totalmente contrarias al honor debido al Creador”  (n. 27). 
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Artículo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.  
 

La Encíclica Pacem in terris alude al deber de actuar con sentido de 
responsabilidad, que constituye como la otra cara de la libertad: 

“La dignidad de la persona humana requiere, además, que el hombre, en sus actividades, 
proceda por propia iniciativa y libremente. Por lo cual, tratándose de la convivencia 
civil, debe respetar los derechos, cumplir las obligaciones y prestar su colaboración a 
los demás en una multitud de obras, principalmente en virtud de determinaciones 
personales. De esta manera, cada cual ha de actuar por su propia decisión, 
convencimiento y responsabilidad, y no movido por la coacción o por presiones que la 
mayoría de las veces provienen de fuera. Porque una sociedad que se apoye sólo en la 
razón de la fuerza ha de calificarse de inhumana. En ella, efectivamente, los hombres se 
ven privados de su libertad, en vez de sentirse estimulados, por el contrario, al progreso 
de la vida y al propio perfeccionamiento” (n. 34). 

 

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  
 
 
 La seguridad jurídica incluye aspectos múltiples de protección a las personas: 

“A la persona humana corresponde también la defensa legítima de sus propios derechos; 
defensa eficaz, igual para todos y regida por las normas objetivas de la justicia, como 
advierte nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII con estas palabras: Del 
ordenamiento jurídico querido por Dios deriva el inalienable derecho del hombre a la 

seguridad jurídica y, con ello, a una esfera concreta de derecho, protegida contra todo 

ataque arbitrario”  (Enc. Pacem in terris, n. 27). 

 Algunos de estos aspectos corresponden la contenido de los artículos 8 al 12 de 
la Declaración: 

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.  

Artículo 9 
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Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal.  

Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

Artículo 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  
 

Artículo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.  

Artículo 14 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 
de él, en cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas.  

La Encíclica Pacem in terris se refiere a los derechos  de residencia y 
emigración, señalados en los artículos 13 y 14 de la Declaración: 

“Ha de respetarse íntegramente también el derecho de cada hombre a conservar o 
cambiar su residencia dentro de los límites geográficos del país; más aún, es necesario 
que le sea lícito, cuando lo aconsejen justos motivos, emigrar a otros países y fijar allí 
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su domicilio. El hecho de pertenecer como ciudadano a una determinada comunidad 
política no impide en modo alguno ser miembro de la familia humana y ciudadano de la 
sociedad y convivencia universal, común a todos los hombres”  (n. 25). 

Artículo 15 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar 
de nacionalidad.  

El derecho a la nacionalidad está incluido dentro de la  seguridad jurídica: 

“A la persona humana corresponde también la defensa legítima de sus propios derechos; 
defensa eficaz, igual para todos y regida por las normas objetivas de la justicia, como 
advierte nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII con estas palabras: Del 
ordenamiento jurídico querido por Dios deriva el inalienable derecho del hombre a la 

seguridad jurídica y, con ello, a una esfera concreta de derecho, protegida contra todo 

ataque arbitrario” (Enc. Pacem in terris, n.  27). 

Artículo 16 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar 
una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de la sociedad y del Estado.  

La Encíclica Pacem in terris afirma con fuerza y claridad los derechos y deberes 
familiares: 

“Además tienen los hombres pleno derecho a elegir el estado de vida que prefieran, y, 
por consiguiente, a fundar una familia, en cuya creación el varón y la mujer tengan 
iguales derechos y deberes, o seguir la vocación del sacerdocio o de la vida religiosa” 
(n. 15). 

“Por lo que toca a la familia, la cual se funda en el matrimonio libremente contraído, 
uno e indisoluble, es necesario considerarla como la semilla primera y natural de la 
sociedad humana. De lo cual nace el deber de atenderla con suma diligencia tanto en el 
aspecto económico y social como en la esfera cultural y ética; todas estas medidas 
tienen como fin consolidar la familia y ayudarla a cumplir su misión” (n. 16). 

“A los padres, sin embargo, corresponde antes que a nadie el derecho de mantener y 
educar a los hijos” (n. 17). 
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Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

En diversos documentos del Magisterio Pontificio se afirma con claridad el 
derecho a la propiedad privada. Así en la Encíclica Pacem in terris: 

“También surge de la naturaleza humana el derecho a la propiedad privada de los 
bienes, incluidos los de producción, derecho que, como en otra ocasión hemos 
enseñado, constituye un medio eficiente para garantizar la dignidad de la persona 
humana y el ejercicio libre de la propia misión en todos los campos de la actividad 

económica, y es, finalmente, un elemento de tranquilidad y de consolidación para la 

vida familiar, con el consiguiente aumento de paz y prosperidad en el Estado” (n. 12). 

 “Por último, y es ésta una advertencia necesaria, el derecho de propiedad privada 
entraña una función social” (n. 22). 

 

La Congregación para la doctrina de la fe señala en su Instrucción Libertatis 
nuntius los abusos a que lleva una práctica insolidaria de la propiedad: 
 
 “El escándalo de irritantes desigualdades entre ricos y pobres ya no se tolera, sea que se 
trate de desigualdades entre países ricos y países pobres o entre estratos sociales en el 
interior de un mismo territorio nacional. Por una parte, se ha  alcanzado una abundancia, 
jamás conocida hasta ahora, que favorece el despilfarro; por otra, se vive todavía en un 
estado de indigencia marcado por la privación de los bienes de estricta necesidad, de 
suerte que no es posible contar el número de las víctimas de la mala alimentación” (n. 6). 
 

La Encíclica Centesimus annus de Juan Pablo II señala la necesidad de un marco 
jurídico, que regule la propiedad en un marco de justicia y solidaridad: 

 
“La Rerum novarum se opone a la estatalización de los medios de producción, que 
reduciría a todo ciudadano a una «pieza» en el engranaje de la máquina estatal. Con no 
menor decisión critica una concepción del Estado que deja la esfera de la economía 
totalmente fuera del propio campo de interés y de acción. Existe ciertamente una 
legítima esfera de autonomía de la actividad económica, donde no debe intervenir el 
Estado. A éste, sin embargo, le corresponde determinar el marco jurídico dentro del cual 
se desarrollan las relaciones económicas y salvaguardar así las condiciones 
fundamentales de una economía libre, que presupone una cierta igualdad entre las 
partes, no sea que una de ellas supere totalmente el poder a la otra que la pueda reducir 
prácticamente a esclavitud” (n. 15). 
 
“En fin, el desarrollo no debe ser entendido de manera exclusivamente económica, sino 
bajo una dimensión humana integral. No se trata solamente de elevar a todos los 
pueblos al nivel del que gozan hoy los Países más ricos, sino de fundar sobre el trabajo 
solidario una vida más digna, hacer crecer efectivamente la dignidad y la creatividad de 
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toda persona, su capacidad de responder a la propia vocación y, por tanto, a la llamada 
de Dios. El punto culminante del desarrollo conlleva el ejercicio del derecho-deber de 
buscar a Dios, conocerlo y vivir según tal conocimiento. En los regímenes totalitarios y 
autoritarios se ha extremado el principio de la primacía de la fuerza sobre la razón. El 
hombre se ha visto obligado a sufrir una concepción de la realidad impuesta por la 
fuerza, y no conseguida mediante el esfuerzo de la propia razón y el ejercicio de la 
propia libertad. Hay que invertir los términos de ese principio y reconocer íntegramente 
los derechos de la conciencia humana, vinculada solamente a la verdad natural y 
revelada. En el reconocimiento de estos derechos consiste el fundamento primario de 
todo ordenamiento político auténticamente libre. Es importante reafirmar este principio 
por varios motivos:  
 
a) porque antiguas formas de totalitarismo y de autoritarismo todavía no han sido 
superadas completamente y existe aún el riesgo de que recobren vigor: Esto exige un 
renovado esfuerzo de colaboración y de solidaridad entre todos los Países;  

 
b) porque en los Países desarrollados se hace a veces excesiva propaganda de los 
valores puramente utilitarios, al provocar de manera desenfrenada los instintos y las 
tendencias al goce inmediato, lo cual hace difícil el reconocimiento y el respeto de la 
jerarquía de los verdaderos valores de la existencia humana;  

 
c) porque en algunos Países surgen nuevas formas de fundamentalismo religioso que, 
velada o también abiertamente, niegan a los ciudadanos de credos diversos de los de la 
mayoría el pleno ejercicio de sus derechos civiles y religiosos, les impiden participar en 
el debate cultural, restringen el derecho de la Iglesia a predicar el Evangelio y el 
derecho de los hombres, que escuchan tal predicación, a acogerla y convertirse a Cristo. 
No es posible ningún progreso auténtico sin el respeto del derecho natural y originario a 
conocer la verdad y vivir según la misma. A este derecho va unido, para su ejercicio y 
profundización, el derecho a descubrir y acoger libremente a Jesucristo, que es el 
verdadero bien del hombre” (n. 29). 

 

Artículo 18 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 
como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 
culto y la observancia.  

Artículo 19 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión.  
 

La Encíclica Pacem in terris alude al derecho a la buena fama, a la verdad y a la 
cultura: 
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“El hombre exige, además,, por derecho natural el debido respeto a su persona, la buena 
reputación social, la posibilidad de buscar la verdad libremente y, dentro de los límites 
del orden moral y del bien común, manifestar y difundir sus opiniones y ejercer una 
profesión cualquiera, y, finalmente, disponer de una información objetiva de los sucesos 
públicos” (n. 12). 

“También es un derecho natural del hombre el acceso a los bienes de la cultura. Por ello, 
es igualmente necesario que reciba una instrucción fundamental común y una formación 
técnica o profesional de acuerdo con el progreso de la cultura en su propio país. Con 
este fin hay que esforzarse para que los ciudadanos puedan subir, sí su capacidad 
intelectual lo permite, a los más altos grados de los estudios, de tal forma que, dentro de 
lo posible, alcancen en la sociedad los cargos y responsabilidades adecuados a su talento 
y a la experiencia que hayan adquirido” (n.13). 

“Entre los derechos del hombre dé bese enumerar también el de poder venerar a Dios, 
según la recta norma de su conciencia, y profesar la religión en privado y en público. 
Porque, como bien enseña Lactancio, para esto nacemos, para ofrecer a Dios, que nos 
crea, el justo y debido homenaje; para buscarle a El solo, para seguirle. Este es el 

vínculo de piedad que a El nos somete y nos liga, y del cual deriva el nombre mismo de 

religión[10]. A propósito de este punto, nuestro predecesor, de inmortal memoria, León 
XIII afirma: Esta libertad, la libertad verdadera, digna de los hijos de Dios, que 
protege tan gloriosamente la dignidad de la persona humana, está por encima de toda 

violencia y de toda opresión y ha sido siempre el objeto de los deseos y del amor de la 

Iglesia. Esta es la libertad que reivindicaron constantemente para sí los apóstoles, la 

que confirmaron con sus escritos los apologistas, la que consagraron con su sangre los 
innumerables mártires cristianos” (n. 14). 

 

Artículo 20 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

La Encíclica Pacem in terris se refiere explícitamente al derecho de reunión y de 
asociación:  

“De la sociabilidad natural de los hombres se deriva el derecho de reunión y de 
asociación; el de dar a las asociaciones que creen la forma más idónea para obtener los 
fines propuestos; el de actuar dentro de ellas libremente y con propia responsabilidad, y 
el de conducirlas a los resultados previstos” (n. 23). 

“Como ya advertimos con gran insistencia en la encíclica Mater et magistra, es 
absolutamente preciso que se funden muchas asociaciones u organismos intermedios, 
capaces de alcanzar los fines que os particulares por sí solos no pueden obtener 
eficazmente. Tales asociaciones y organismos deben considerarse como instrumentos 
indispensables en grado sumo para defender la dignidad y libertad de la persona 
humana, dejando a salvo el sentido de la responsabilidad” (n. 24). 
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Artículo 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente 
o por medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.  

Existe un claro derecho humano  a intervenir en la vida pública: 

“Añádese a lo dicho que con la dignidad de la persona humana concuerda el derecho a 
tomar parte activa en la vida pública y contribuir al bien común. Pues, como dice 
nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII, el hombre como tal, lejos de ser objeto y 
elemento puramente pasivo de la vida social, es, por el contrario, y debe ser y 

permanecer su sujeto, fundamento y fin” (Enc. Pacem in terris, n.  26). 

Artículo 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad.  
 

El derecho a la existencia y a un decoroso nivel de vida constituye prerrogativa 
esencial de la persona humana: 

“Puestos a desarrollar, en primer término, el tema de los derechos del hombre, 
observamos que éste tiene un derecho a la existencia, a la integridad corporal, a los 
medios necesarios para un decoroso nivel de vida, cuales son, principalmente, el 
alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y, finalmente, los 
servicios indispensables que a cada uno debe prestar el Estado. De lo cual se sigue que 
el hombre posee también el derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, 
invalidez, viudedad, vejez, paro y, por último, cualquier otra eventualidad que le prive, 
sin culpa suya, de los medios necesarios para su sustento” (Enc. Pacem in terris, n. 11). 

Artículo 23 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo.  

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual.  
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3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 
medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de 
sus intereses.  

En el elenco de los derechos humanos destacan los derechos económico-
laborales, tal como los formula la Encíclica Pacem in terris: 

“En lo relativo al campo de la economía, es evidente que el hombre tiene derecho 
natural a que se le facilite la posibilidad de trabajar y a la libre iniciativa en el 
desempeño del trabajo” (n. 18). 

“Pero con estos derechos económicos está ciertamente unido el de exigir tales 
condiciones de trabajo que no debiliten las energías del cuerpo, ni comprometan la 
integridad moral, ni dañen el normal desarrollo de la juventud. Por lo que se refiere a la 
mujer, hay quedarle la posibilidad de trabajar en condiciones adecuadas a las exigencias 
y los deberes de esposa y de madre” (n. 19). 

“De la dignidad de la persona humana nace también el derecho a ejercer las actividades 
económicas, salvando el sentido de la responsabilidad. Por tanto, no debe silenciarse 
que ha de retribuirse al trabajador con un salario establecido conforme a las normas de 
la justicia, y que, por lo mismo, según las posibilidades de la empresa, le permita, tanto 
a él como a su familia, mantener un género de vida adecuado a la dignidad del hombre. 
Sobre este punto, nuestro predecesor, de feliz memoria, Pío XII afirma: Al deber de 
trabajar, impuesto al hombre por la naturaleza, corresponde asimismo un derecho 

natural en virtud del cual puede pedir, a cambio de su trabajo, lo necesario para la 

vida propia y de sus hijos. Tan profundamente está mandada por la naturaleza la 

conservación del hombre” (n. 20). 

Artículo 24 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 
limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

“Puestos a desarrollar, en primer término, el tema de los derechos del hombre, 
observamos que éste tiene un derecho a la existencia, a la integridad corporal, a los 
medios necesarios para un decoroso nivel de vida, cuales son, principalmente, el 
alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y, finalmente, los 
servicios indispensables que a cada uno debe prestar el Estado. De lo cual se sigue que 
el hombre posee también el derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, 
invalidez, viudedad, vejez, paro y, por último, cualquier otra eventualidad que le prive, 
sin culpa suya, de los medios necesarios para su sustento” (Enc. Pacem in terris, n. 11). 
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Artículo 25 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 
igual protección social.  

“Puestos a desarrollar, en primer término, el tema de los derechos del hombre, 
observamos que éste tiene un derecho a la existencia, a la integridad corporal, a los 
medios necesarios para un decoroso nivel de vida, cuales son, principalmente, el 
alimento, el vestido, la vivienda, el descanso, la asistencia médica y, finalmente, los 
servicios indispensables que a cada uno debe prestar el Estado. De lo cual se sigue que 
el hombre posee también el derecho a la seguridad personal en caso de enfermedad, 
invalidez, viudedad, vejez, paro y, por último, cualquier otra eventualidad que le prive, 
sin culpa suya, de los medios necesarios para su sustento” (Enc. Pacem in terris, n. 11). 

 

Artículo 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 
de darse a sus hijos.  

Una educación en libertad debe tener siempre en cuenta los derechos familiares: 

“Por lo que toca a la familia, la cual se funda en el matrimonio libremente contraído, 
uno e indisoluble, es necesario considerarla como la semilla primera y natural de la 
sociedad humana. De lo cual nace el deber de atenderla con suma diligencia tanto en el 
aspecto económico y social como en la esfera cultural y ética; todas estas medidas 
tienen como fin consolidar la familia y ayudarla a cumplir su misión” (Enc. Pacem in 
terris, n. 16). “A los padres, sin embargo, corresponde antes que a nadie el derecho de 
mantener y educar a los hijos” (n. 17). 
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Artículo 27 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora.  

La cultura ha de ser patrimonio común, de libre acceso para todos: 

“También es un derecho natural del hombre el acceso a los bienes de la cultura. Por ello, 
es igualmente necesario que reciba una instrucción fundamental común y una formación 
técnica o profesional de acuerdo con el progreso de la cultura en su propio país. Con 
este fin hay que esforzarse para que los ciudadanos puedan subir, sí su capacidad 
intelectual lo permite, a los más altos grados de los estudios, de tal forma que, dentro de 
lo posible, alcancen en la sociedad los cargos y responsabilidades adecuados a su talento 
y a la experiencia que hayan adquirido” (Enc. Pacem in terris, n.13). 

 

Artículo 28 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en 
el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 
plenamente efectivos.  
 

El ordenamiento juridico es necesario, a nivel nacional e internacional, para 
salvaguardar los derechos de las personas: 

“A la persona humana corresponde también la defensa legítima de sus propios derechos; 
defensa eficaz, igual para todos y regida por las normas objetivas de la justicia” (Enc. 
Pacem in terris, n. 27). 

 

Artículo 29 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y 
de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición 
a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  
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Cuando se habla de derechos es necesario mencionar también los deberes: hay 
una conexión necesaria entre derechos y deberes. La Encíclica Pacem in terris lleva a 
cabo una amplia enumeración de deberes fundamentales: 

“Los derechos naturales que hasta aquí hemos recordado están unidos en el hombre que 
los posee con otros tantos deberes, y unos y otros tienen en la ley natural, que los 
confiere o los impone, su origen, mantenimiento y vigor indestructible” (n. 28). 

“Por ello, para poner algún ejemplo, al derecho del hombre a la existencia corresponde 
el deber de conservarla; al derecho a un decoroso nivel de vida, el deber de vivir con 
decoro; al derecho de buscar libremente la verdad, el deber de buscarla cada día con 
mayor profundidad y amplitud”  (n. 29). 

“Es asimismo consecuencia de lo dicho que, en la sociedad humana, a un determinado 
derecho natural de cada hombre corresponda en los demás el deber de reconocerlo y 
respetarlo. Porque cualquier derecho fundamental del hombre deriva su fuerza moral 
obligatoria de la ley natural, que lo confiere e impone el correlativo deber. Por tanto, 
quienes, al reivindicar sus derechos, olvidan por completo sus deberes o no les dan la 
importancia debida, se asemejan a los que derriban con una mano lo que con la otra 
construyen” (n. 30). 

“Al ser los hombres por naturaleza sociables, deben convivir unos con otros y procurar 
cada uno el bien de los demás. Por esto, una convivencia humana rectamente ordenada 
exige que se reconozcan y se respeten mutuamente los derechos y los deberes. De aquí 
se sigue también el que cada uno deba aportar su colaboración generosa para procurar 
una convivencia civil en la que se respeten los derechos y los deberes con diligencia y 
eficacia crecientes” (n. 31). 

“No basta, por ejemplo, reconocer al hombre el derecho a las cosas necesarias para la 
vida si no se procura, en la medida posible, que el hombre posea con suficiente 
abundancia cuanto toca a su sustento”  (n. 32). 

“A esto se añade que la sociedad, además de tener un orden jurídico, ha de proporcionar 
al hombre muchas utilidades. Lo cual exige que todos reconozcan y cumplan 
mutuamente sus derechos y deberes e intervengan unidos en las múltiples empresas que 
la civilización actual permita, aconseje o reclame”  (n. 33). 

“La dignidad de la persona humana requiere, además, que el hombre, en sus actividades, 
proceda por propia iniciativa y libremente. Por lo cual, tratándose de la convivencia 
civil, debe respetar los derechos, cumplir las obligaciones y prestar su colaboración a 
los demás en una multitud de obras, principalmente en virtud de determinaciones 
personales. De esta manera, cada cual ha de actuar por su propia decisión, 
convencimiento y responsabilidad, y no movido por la coacción o por presiones que la 
mayoría de las veces provienen de fuera. Porque una sociedad que se apoye sólo en la 
razón de la fuerza ha de calificarse de inhumana. En ella, efectivamente, los hombres se 
ven privados de su libertad, en vez de sentirse estimulados, por el contrario, al progreso 
de la vida y al propio perfeccionamiento”  (n. 34). 
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Artículo 30 

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho 
alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 
y libertades proclamados en esta Declaración. 
 

En orden al bien común tienen una gran importancia los deberes de los 
gobernantes, para defender los derechos y deberes del hombre, armonizarlos, regularlos, 
y favorecer su ejercicio. La Encíclica Pacem in terris hace un vigoroso llamado a la 
responsabilidad de quienes gobiernan la comunidad: 

“En 1a época actual se considera que el bien común consiste principalmente en la 
defensa de los derechos y deberes de 1a persona humana. De aquí que la misión 
principal de los hombres de gobierno deba tender a dos cosas: de un lado, reconocer, 
respetar, armonizar, tutelar y promover tales derechos; de otro, facilitar a cada 
ciudadano el cumplimiento de sus respectivos deberes. Tutelar el campo intangible de 
los derechos de 1a persona humana y hacerle llevadero el cumplimiento de sus deberes 

debe ser oficio esencial de todo poder público” (n. 60). 

“Por eso, los gobernantes que no reconozcan los derechos del hombre o los violen faltan 
a su propio deber y carecen, además, de toda obligatoriedad las disposiciones que 
dicten” (n. 61). 

“Más aún, los gobernantes tienen como deber principal el de armonizar y regular de una 
manera adecuada y conveniente los derechos que vinculan entre sí a los hombres en el 
seno de la sociedad, de tal forma que, en primer lugar, los ciudadanos, al procurar sus 
derechos, no impidan el ejercicio de los derechos de los demás; en segundo lugar, que el 
que defienda su propio derecho no dificulte a los otros 1a práctica de sus respectivos 
deberes, y, por último, hay que mantener eficazmente 1a integridad de los derechos de 
todos y restablecerla en caso de haber sido violada” (n. 62). 

“Es además deber de quienes están a la cabeza del país trabajar positivamente para crear 
un estado de cosas que permita y facilite al ciudadano la defensa de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. De hecho, la experiencia enseña que, cuando falta 
una acción apropiada de los poderes públicos en 1o económico, lo político o lo cultural, 
se produce entre los ciudadanos, sobre todo en nuestra época, un mayor número de 
desigualdades en sectores cada vez más amplios, resultando así que los derechos y 
deberes de 1a persona humana carecen de toda eficacia práctica”  (n. 63). 

“Es por ello necesario que los gobiernos pongan todo su empeño para que el desarrollo 
económico y el progreso social avancen a mismo tiempo y para que, a medida que se 
desarrolla la productividad de los sistemas económicos, se desenvuelvan también los 
servicios esenciales, como son, por ejemplo, carreteras, transportes, comercio, agua 
potable, vivienda, asistencia sanitaria, medios que faciliten la profesión de la fe religiosa 
y, finalmente, auxilios para el descanso del espíritu. Es necesario también que las 
autoridades se esfuercen por organizar sistemas económicos de previsión para que al 
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ciudadano, en el caso de sufrir una desgracia o sobrevenirle una carga mayor en las 
obligaciones familiares contraídas, no le falte lo necesario para llevar un tenor de vida 
digno. Y no menor empeño deberán poner las autoridades en procurar y en lograr que a 
los obreros aptos para el trabajo se les dé la oportunidad de conseguir un empleo 
adecuado a sus fuerzas; que se pague a cada uno el salario que corresponda según las 
leyes de la justicia y de la equidad; que en las empresas puedan los trabajadores sentirse 
responsables de la tarea realizada; que se puedan constituir fácilmente organismos 
intermedios que hagan más fecunda y ágil la convivencia social; que, finalmente, todos, 
por los procedimientos y grados oportunos, puedan participar en los bienes de la 
cultura” (n. 64). 

“Sin embargo, el bien general del país también exige que los gobernantes, tanto en la 
tarea de coordinar y asegurar los derechos de los ciudadanos como en la función de irlos 
perfeccionando, guarden un pleno equilibrio para evitar, por un lado, que la preferencia 
dada a los derechos de algunos particulares o de determinados grupos venga a ser origen 
de una posición de privilegio en la nación, y para soslayar, por otro, el peligro de que, 
por defender los derechos de todos, incurran en la absurda posición de impedir el pleno 
desarrollo de los derechos de cada uno. Manténgase siempre a salvo el principio de que 
la intervención de las autoridades públicas en el campo económico, por dilatada y 

profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre iniciativa de los particulares, sino 

que, por el contrario, ha de garantizar la expansión de esa libre iniciativa, 

salvaguardando, sin embargo, incólumes los derechos esenciales de la persona 

humana” (n. 65). 

“Idéntica finalidad han de tener las iniciativas de todo género del gobierno dirigidas a 
facilitar al ciudadano tanto la defensa de sus derechos como e1 cumplimiento de sus 
deberes en todos los sectores de la vida social” (n. 66). 

 

***** 
 

 
 Sirva como colofón el aludir al reciente Discurso del Papa  Benedicto XVI del 
18 de abril de 2008, en la Sede de las Naciones Unidas. Entre otras consideraciones el 
Romano Pontífice señalaba la importancia de proteger los derechos humanos, también 
en un ámbito internacional:  
 
“El reconocimiento de la unidad de la familia humana y la atención a la dignidad innata 
de cada hombre y mujer adquiere hoy un nuevo énfasis con el principio de la 
responsabilidad de proteger. Este principio ha sido definido sólo recientemente, pero ya 
estaba implícitamente presente en los orígenes de las Naciones Unidas y ahora se ha 
convertido cada vez más en una característica de la actividad de la Organización. Todo 
Estado tiene el deber primario de proteger a la propia población de violaciones graves y 
continuas de los derechos humanos, como también de las consecuencias de las crisis 
humanitarias, ya sean provocadas por la naturaleza o por el hombre. Si los Estados no 
son capaces de garantizar esta protección, la comunidad internacional ha de intervenir 
con los medios jurídicos previstos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros 
instrumentos internacionales. La acción de la comunidad internacional y de sus 
instituciones, dando por sentado el respeto de los principios que están a la base del 
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orden internacional, no tiene por qué ser interpretada nunca como una imposición 
injustificada y una limitación de soberanía. Al contrario, es la indiferencia o la falta de 
intervención  lo que causa un daño real. Lo que se necesita es una búsqueda más 
profunda de los medios para prevenir y controlar los conflictos, explorando cualquier 
vía diplomática posible y prestando atención y estímulo también a las más tenues 
señales de diálogo o deseo de reconciliación”.  
 

La universalidad y vigencia de estos derechos no se basa en un legalismo 
positivista sino en la ley natural, que es de origen divino y corresponde a la dignidad de 
la persona humana: 
 
“La referencia a la dignidad humana, que es el fundamento y el objetivo de la 
responsabilidad de proteger, nos lleva al tema sobre el cual hemos sido invitados a 
centrarnos este año, en el que se cumple el 60° aniversario de la Declaración Universal 
de los Derechos del Hombre. El documento fue el resultado de una convergencia de 
tradiciones religiosas y culturales, todas ellas motivadas por el deseo común de poner a 
la persona humana en el corazón de las instituciones, leyes y actuaciones de la sociedad, 
y de considerar a la persona humana esencial para el mundo de la cultura, de la religión 
y de la ciencia. Los derechos humanos son presentados cada vez más como el lenguaje 
común y el sustrato ético de las relaciones internacionales. Al mismo tiempo, la 
universalidad, la indivisibilidad y la interdependencia de los derechos humanos sirven 
como garantía para la salvaguardia de la dignidad humana. Sin embargo, es evidente 
que los derechos reconocidos y enunciados en la Declaración se aplican a cada uno en 
virtud del origen común de la persona, la cual sigue siendo el punto más alto del 
designio creador de Dios para el mundo y la historia. Estos derechos se basan en la ley 
natural inscrita en el corazón del hombre y presente en las diferentes culturas y 
civilizaciones. Arrancar los derechos humanos de este contexto significaría restringir su 
ámbito y ceder a una concepción relativista, según la cual el sentido y la interpretación 
de los derechos podrían variar, negando su universalidad en nombre de los diferentes 
contextos culturales, políticos, sociales e incluso religiosos. Así pues, no se debe 
permitir que esta vasta variedad de puntos de vista oscurezca no sólo el hecho de que los 
derechos son universales, sino que también lo es la persona humana, sujeto de estos 
derechos”.  
 

La promoción de los derechos humanos corresponde a un ideal común  de la 
humanidad e incide en el logro de la paz: 

“La vida de la comunidad, tanto en el ámbito interior como en el internacional, muestra 
claramente cómo el respeto de los derechos y las garantías que se derivan de ellos son 
las medidas del bien común que sirven para valorar la relación entre justicia e injusticia, 
desarrollo y pobreza, seguridad y conflicto. La promoción de los derechos humanos 
sigue siendo la estrategia más eficaz para extirpar las desigualdades entre Países y 
grupos sociales, así como para aumentar la seguridad. Es cierto que las víctimas de la 
opresión y la desesperación, cuya dignidad humana se ve impunemente violada, pueden 
ceder fácilmente al impulso de la violencia y convertirse ellas mismas en transgresoras 
de la paz. Sin embargo, el bien común que los derechos humanos permiten conseguir no 
puede lograrse simplemente con la aplicación de procedimientos correctos ni tampoco a 
través de un simple equilibrio entre derechos contrapuestos. La Declaración Universal 
tiene el mérito de haber permitido confluir en un núcleo fundamental de valores y, por 
lo tanto, de derechos, a diferentes culturas, expresiones jurídicas y modelos 
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institucionales. No obstante, hoy es preciso redoblar los esfuerzos ante las presiones 
para reinterpretar los fundamentos de la Declaración y comprometer con ello su íntima 
unidad, facilitando así su alejamiento de la protección de la dignidad humana para 
satisfacer meros intereses, con frecuencia particulares. La Declaración fue adoptada 
como un "ideal común" (preámbulo) y no puede ser aplicada por partes separadas, 
según tendencias u opciones selectivas que corren simplemente el riesgo de contradecir 
la unidad de la persona humana y por tanto la indivisibilidad de los derechos humanos”.  
 

Los derechos y deberes humanos son válidos para todo tiempo y lugar, más allá 
de las circunstancias particulares: 

“La experiencia nos enseña que a menudo la legalidad prevalece sobre la justicia 
cuando la insistencia sobre los derechos humanos los hace aparecer como resultado 
exclusivo de medidas legislativas o decisiones normativas tomadas por las diversas 
agencias de los que están en el poder. Cuando se presentan simplemente en términos de 
legalidad, los derechos corren el riesgo de convertirse en proposiciones frágiles, 
separadas de la dimensión ética y racional, que es su fundamento y su fin. Por el 
contrario, la Declaración Universal ha reforzado la convicción de que el respeto de los 
derechos humanos está enraizado principalmente en la justicia que no cambia, sobre la 
cual se basa también la fuerza vinculante de las proclamaciones internacionales. Este 
aspecto se ve frecuentemente desatendido cuando se intenta privar a los derechos de su 
verdadera función en nombre de una mísera perspectiva utilitarista. Puesto que los 
derechos y los consiguientes deberes provienen naturalmente de la interacción humana, 
es fácil olvidar que son el fruto de un sentido común de la justicia, basado 
principalmente sobre la solidaridad entre los miembros de la sociedad y, por tanto, 
válidos para todos los tiempos y todos los pueblos. Esta intuición fue expresada ya muy 
pronto, en el siglo V, por Agustín de Hipona, uno de los maestros de nuestra herencia 
intelectual. Decía que "la máxima 'no hagas a otros lo que no quieres que te hagan a ti' 
en modo alguno puede variar, por mucha que sea la diversidad de las naciones" (De 
doctrina christiana, III, 14). Por tanto, los derechos humanos han de ser respetados 
como expresión de justicia, y no simplemente porque pueden hacerse respetar mediante 
la voluntad de los legisladores”.  
 
     La libertad religiosa es un derecho humano fundamental, como expresión profunda 
de la dignidad personal: 

“Obviamente, los derechos humanos deben incluir el derecho a la libertad religiosa, 
entendido como expresión de una dimensión que es al mismo tiempo individual y 
comunitaria, una visión que manifiesta la unidad de la persona, aun distinguiendo 
claramente entre la dimensión de ciudadano y la de creyente. La actividad de las 
Naciones Unidas en los años recientes ha asegurado que el debate público ofrezca 
espacio a puntos de vista inspirados en una visión religiosa en todas sus dimensiones, 
incluyendo la de rito, culto, educación, difusión de informaciones, así como la libertad 
de profesar o elegir una religión. Es inconcebible, por tanto, que los creyentes tengan 
que suprimir una parte de sí mismos –su fe– para ser ciudadanos activos. Nunca debería 
ser necesario renegar de Dios para poder gozar de los propios derechos. Los derechos 
asociados con la religión necesitan protección sobre todo si se los considera en conflicto 
con la ideología secular predominante o con posiciones de una mayoría religiosa de 
naturaleza exclusiva. No se puede limitar la plena garantía de la libertad religiosa al 
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libre ejercicio del culto, sino que se ha de tener en la debida consideración la dimensión 
pública de la religión y, por tanto, la posibilidad de que los creyentes contribuyan la 
construcción del orden social. A decir verdad, ya lo están haciendo, por ejemplo, a 
través de su implicación influyente y generosa en una amplia red de iniciativas, que van 
desde las universidades a las instituciones científicas, escuelas, centros de atención 
médica y a organizaciones caritativas al servicio de los más pobres y marginados. El 
rechazo a reconocer la contribución a la sociedad que está enraizada en la dimensión 
religiosa y en la búsqueda del Absoluto –expresión por su propia naturaleza de la 
comunión entre personas– privilegiaría efectivamente un planteamiento individualista y 
fragmentaría la unidad de la persona”.  
 

La Iglesia está comprometida en la promoción de los derechos humanos, 
expresión de la dignidad trascendente de la persona: 

“Las Naciones Unidas siguen siendo un lugar privilegiado en el que la Iglesia está 
comprometida a llevar su propia experiencia "en humanidad", desarrollada a lo largo de 
los siglos entre pueblos de toda raza y cultura, y a ponerla a disposición de todos los 
miembros de la comunidad internacional. Esta experiencia y actividad, orientadas a 
obtener la libertad para todo creyente, intentan aumentar también la protección que se 
ofrece a los derechos de la persona. Dichos derechos están basados y plasmados en la 
naturaleza trascendente de la persona, que permite a hombres y mujeres recorrer su 
camino de fe y su búsqueda de Dios en este mundo. El reconocimiento de esta 
dimensión debe ser reforzado si queremos fomentar la esperanza de la humanidad en un 
mundo mejor, y crear condiciones propicias para la paz, el desarrollo, la cooperación y 
la garantía de los derechos de las generaciones futuras” 

 

_________________________________.  
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 


